
 

INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI, S.A. 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS (JUNIO 2021) 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES (PUNTO UNDÉCIMO (11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5) 

DEL ORDEN DEL DÍA). 

1. Objeto del informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de Inmobiliaria Colonial, SOCIMI, 

S.A. (“Colonial” o la “Sociedad”) en relación con la modificación de los Estatutos Sociales con el 

objeto de su adaptación a la reciente reforma del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”), 

que se somete a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas. 

En este sentido, la referida reforma, que ha sido introducida por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la 

que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la 

implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas (la “Ley 5/2021”), afecta a 

diversas materias tales como: (i) la regulación de la asistencia telemática a la Junta General, así como 

la previsión de la celebración de Juntas Generales de forma exclusivamente telemática; (ii) el 

régimen de operaciones vinculadas; (iii) la identificación de accionistas y ejercicio de los derechos de 

voto; (iv) el aumento de capital y derecho de suscripción preferente; (v) la remuneración de los 

consejeros; y (vi) la composición del Consejo de Administración, entre otras. 

El Consejo de Administración de Colonial ha analizado las referidas reformas introducidas por la Ley 

5/2021 con el objeto de identificar las materias y cuestiones a incorporar o adaptar en los Estatutos 

Sociales. A estos efectos, el Consejo de Administración de la Sociedad ha considerado conveniente 

someter a la aprobación de la Junta General de Accionistas la modificación de los artículos de los 

Estatutos Sociales que se indican a continuación, así como la inclusión de un nuevo artículo relativo a 

las Juntas exclusivamente telemáticas. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 de la Ley de Sociedades de Capital y concordantes 

del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, la 

referida propuesta de acuerdo a la Junta General de Accionistas requiere la formulación por el 

Consejo de Administración del siguiente informe justificativo. 

2. Justificación de la propuesta 

2.1 Modificación del artículo 5 (“Capital social”) de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 5 (“Capital social”) de los Estatutos Sociales que se somete a la 

aprobación de la Junta General de Accionistas tiene por objeto adaptar su redacción a la prevista en 

la Ley 5/2021 sobre el artículo 497 de la Ley de Sociedades de Capital, en relación con el derecho a 

conocer la identidad de los accionistas. 
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2.2 Modificación del artículo 29 (“Composición, constitución, adopción de acuerdos, régimen 

interno y delegación de facultades”) de los Estatutos Sociales. 

La modificación del artículo 29 (“Composición, constitución, adopción de acuerdos, régimen interno y 

delegación de facultades”) de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto eliminar la posibilidad de que los miembros del Consejo de 

Administración puedan ser personas jurídicas, tal y como recoge la nueva redacción del artículo 529 

bis. de la Ley de Sociedades de Capital dada por la Ley 5/2021. 

2.3 Modificación del artículo 30 (“Retribución”) de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 30 (“Retribución”) de los Estatutos Sociales que se somete a la 

aprobación de la Junta General de Accionistas tiene por objeto su adaptación a las novedades en 

materia de remuneraciones del Consejo de Administración introducidas en la Ley de Sociedades de 

Capital por la Ley 5/2021. En particular: 

(a) En relación con la aprobación de la política de remuneraciones, se adapta a la literalidad del 

artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

(b) En relación con las previsiones acerca de la remuneración de los consejeros por su condición 

de tal, se adapta a la literalidad del artículo 529 septdecies de la Ley de Sociedades de Capital. 

(c) En relación con las previsiones acerca de la remuneración de los consejeros por el desempeño 

de funciones ejecutivas, se adapta a la literalidad del artículo 529 octodecies de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

2.4 Modificación del artículo 32 (“Comité de Auditoría y Control”) de los Estatutos Sociales 

La modificación del artículo 32 (“Comité de Auditoría y Control”) de los Estatutos Sociales que se 

somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas tiene por objeto adaptar las competencias 

del Comité de Auditoría y Control a la nueva redacción del artículo 529 quaterdecies de la Ley de 

Sociedades de Capital dada por la Ley 5/2021. En particular, se incluye como nueva función del 

Comité de Auditoría y Control la de informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la 

Junta General o el Consejo de Administración y supervisar el procedimiento interno de la Sociedad 

para aquellas cuya aprobación sea delegado. 

2.5 Inclusión de un nuevo artículo 19 bis (“Junta General exclusivamente telemática”) en los 

Estatutos Sociales. 

La inclusión del artículo 19 bis de los Estatutos Sociales que se somete a la aprobación de la Junta 

General de Accionistas tiene por objeto autorizar, cuando así lo decida el Consejo de Administración, 

la convocatoria de Juntas Generales por vía exclusivamente telemática, es decir, sin asistencia física 

de los accionistas y de sus representantes. 

Sin perjuicio de que el Consejo de Administración considere la asistencia física de los accionistas o 

sus representantes a las reuniones de la Junta General como el cauce ordinario para el ejercicio de 

sus derechos, junto con la posibilidad de ejercicio de los mismos por medios de comunicación a 

distancia con carácter previo a la celebración de la Junta, la inclusión que se propone respecto a la 

posibilidad de celebrar Juntas Generales con asistencia de los accionistas y sus representantes por vía 

exclusivamente telemática puede resultar de gran utilidad en determinadas situaciones que 

aconsejen facilitar la celebración de esta forma de las Juntas. 
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3. Modificaciones propuestas de los Estatutos Sociales 

Se propone modificar los artículos 5 (“Capital social”), 29 (“Composición, constitución, adopción de 

acuerdos, régimen interno y delegación de facultades”), 30 (“Retribución”) y 32 (“Comité de 

Auditoría y Control”) de los Estatutos Sociales de Colonial que, en lo sucesivo, tendrán el siguiente 

tenor literal: 

REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 5. Capital social Artículo 5. Capital social 

El capital social se fija en MIL DOSCIENTOS SETENTA 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (1.270.286.952,50 euros), dividido en 

508.114.781 acciones representadas por medio de 

anotaciones en cuenta nominativas de 2,50 EUROS de valor 

nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase 

y serie, totalmente suscritas y desembolsadas. 

El capital social se fija en MIL DOSCIENTOS SETENTA 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMOS (1.270.286.952,50 euros), dividido en 

508.114.781 acciones representadas por medio de 

anotaciones en cuenta nominativas de 2,50 EUROS de valor 

nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase 

y serie, totalmente suscritas y desembolsadas. 

La llevanza del registro contable de las acciones 

corresponderá a la Sociedad de Gestión de Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A. 

(lberclear) y a las entidades participantes en la misma. 

La llevanza del registro contable de las acciones 

corresponderá a la Sociedad de Gestión de Sistemas de 

Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A. 

(lberclear) y a las entidades participantes en la misma. 

La Sociedad tendrá derecho a obtener en cualquier 

momento de las entidades que lleven los registros 

contables de las anotaciones en cuenta, los datos 

correspondientes de los accionistas, incluidos las 

direcciones y medios de contacto de que dispongan. 

La Sociedad tendráo un tercero nombrado por la misma 

tendrán derecho a obtener en cualquier momento de las 

entidades que lleven los registros contables de las 

anotaciones en cuenta, los datos correspondientes de los 

accionistas, incluidos las direcciones y medios de contacto 

de que dispongan.del depositario central de valores la 

información que permita determinar la identidad de sus 

accionistas. 

Artículo 29. Composición, constitución, adopción de 

acuerdos, régimen interno y delegación de facultades. 

Artículo 29. Composición, constitución, adopción de 

acuerdos, régimen interno y delegación de facultades. 

1. El Consejo de Administración estará integrado por un 

mínimo de cinco miembros y un máximo de quince 

miembros. Los Consejeros se integrarán en la categoría 

de Consejeros ejecutivos o Consejeros no ejecutivos. En 

esta última categoría, podrán tener la condición de 

Consejeros dominicales, independientes u otros 

externos. Estos términos tendrán el significado que les 

atribuya la legislación vigente y que concrete el 

Reglamento del Consejo de Administración. 

1. El Consejo de Administración estará integrado por un 

mínimo de cinco miembros y un máximo de quince 

miembros. Los Consejeros se integrarán en la categoría 

de Consejeros ejecutivos o Consejeros no ejecutivos. En 

esta última categoría, podrán tener la condición de 

Consejeros dominicales, independientes u otros 

externos. Estos términos tendrán el significado que les 

atribuya la legislación vigente y que concrete el 

Reglamento del Consejo de Administración. 

Los Consejeros podrán ser personas físicas o jurídicas. Si 

se nombra miembro del Consejo a una persona jurídica, 

será necesario que ésta designe a una sola persona 

natural para el ejercicio permanente de las funciones 

propias del cargo. Dicha persona podrá ser 

reemplazada por otra, pero la sustitución deberá ser 

comunicada por escrito al Consejo de Administración 

de la Sociedad con una antelación suficiente a la fecha 

en que haya de surtir efecto y estará sujeta a igual 

aprobación que el nombramiento inicial. 

Los Consejeros podrán ser personas físicas o jurídicas. Si 

se nombra miembro del Consejo a una persona jurídica, 

será necesario que ésta designe a una sola persona 

natural para el ejercicio permanente de las funciones 

propias del cargo. Dicha persona podrá ser 

reemplazada por otra, pero la sustitución deberá ser 

comunicada por escrito al Consejo de Administración 

de la Sociedad con una antelación suficiente a la fecha 

en que haya de surtir efecto y estará sujeta a igual 

aprobación que el nombramiento inicial. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados se 

produjeren vacantes, el Consejo podrá designar a las 

personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta 

General, salvo que ésta estuviera ya convocada, en 

cuyo caso el Consejo de Administración podrá designar 

a un Consejero hasta la celebración de la siguiente 

Junta General. 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados se 

produjeren vacantes, el Consejo podrá designar a las 

personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta 

General, salvo que ésta estuviera ya convocada, en 

cuyo caso el Consejo de Administración podrá designar 

a un Consejero hasta la celebración de la siguiente 

Junta General. 

El Consejo de Administración, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, designará 

de entre sus miembros a un Presidente y, en su caso, a 

uno o varios Vicepresidentes, los cuales serán 

reelegibles y revocables a voluntad del propio Consejo. 

El Consejo de Administración, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones, designará 

de entre sus miembros a un Presidente y, en su caso, a 

uno o varios Vicepresidentes, los cuales serán 

reelegibles y revocables a voluntad del propio Consejo. 

El Consejo designará, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, a un Secretario y, en 

su caso, a un Vicesecretario. El Secretario y 

Vicesecretario podrán o no ser Consejeros. En caso de 

no ser Consejeros, estos tendrán voz pero no voto. El 

mismo procedimiento se seguirá para acordar la 

separación del Secretario y, en su caso, del 

Vicesecretario. El Vicesecretario podrá asistir a las 

reuniones del Consejo de Administración en ausencia 

del Secretario o cuando así lo solicite el Presidente del 

Consejo. 

El Consejo designará, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, a un Secretario y, en 

su caso, a un Vicesecretario. El Secretario y 

Vicesecretario podrán o no ser Consejeros. En caso de 

no ser Consejeros, estos tendrán voz pero no voto. El 

mismo procedimiento se seguirá para acordar la 

separación del Secretario y, en su caso, del 

Vicesecretario. El Vicesecretario podrá asistir a las 

reuniones del Consejo de Administración en ausencia 

del Secretario o cuando así lo solicite el Presidente del 

Consejo. 

Cuando así lo decida el propio Consejo y, en todo caso, 

cuando su Presidente tenga la condición de Consejero 

ejecutivo, el Consejo de Administración nombrará, con 

la abstención de los Consejeros ejecutivos, a un 

Consejero coordinador entre los Consejeros 

independientes, que estará especialmente facultado 

para solicitar la convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos puntos en el 

orden del día de un Consejo ya convocado, coordinar y 

reunir a los Consejeros no ejecutivos y dirigir, en su 

caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo 

de Administración. 

Cuando así lo decida el propio Consejo y, en todo caso, 

cuando su Presidente tenga la condición de Consejero 

ejecutivo, el Consejo de Administración nombrará, con 

la abstención de los Consejeros ejecutivos, a un 

Consejero coordinador entre los Consejeros 

independientes, que estará especialmente facultado 

para solicitar la convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos puntos en el 

orden del día de un Consejo ya convocado, coordinar y 

reunir a los Consejeros no ejecutivos y dirigir, en su 

caso, la evaluación periódica del Presidente del Consejo 

de Administración. 

El Consejo se reunirá, al menos, una vez al trimestre y, 

en cualquier caso, siempre que lo convoque el 

Presidente o quien haga sus veces. El Presidente estará 

obligado a convocar reunión del Consejo de 

Administración cuando lo solicite, al menos, un tercio 

de los miembros del Consejo. En este último caso, si el 

Presidente, sin causa justificada no lo hubiera 

convocado en el plazo de un mes, el Consejo podrá ser 

convocado por los administradores que hayan 

solicitado la reunión, indicando el orden del día, para su 

celebración en la localidad donde radique el domicilio 

social. Adicionalmente, el Consejero coordinador estará 

especialmente facultado para solicitar la convocatoria 

del Consejo de Administración. 

El Consejo se reunirá, al menos, una vez al trimestre y, 

en cualquier caso, siempre que lo convoque el 

Presidente o quien haga sus veces. El Presidente estará 

obligado a convocar reunión del Consejo de 

Administración cuando lo solicite, al menos, un tercio 

de los miembros del Consejo. En este último caso, si el 

Presidente, sin causa justificada no lo hubiera 

convocado en el plazo de un mes, el Consejo podrá ser 

convocado por los administradores que hayan 

solicitado la reunión, indicando el orden del día, para su 

celebración en la localidad donde radique el domicilio 

social. Adicionalmente, el Consejero coordinador estará 

especialmente facultado para solicitar la convocatoria 

del Consejo de Administración. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

2. Los Consejeros están obligados a asistir personalmente 

a las reuniones del Consejo de Administración. El 

Consejo quedará válidamente constituido cuando 

concurran a la reunión, presentes o representados por 

otro Consejero, la mayoría de sus miembros. La 

representación se conferirá por escrito y con carácter 

especial para cada reunión, y sólo a favor de otro 

miembro del Consejo. No obstante, los Consejeros no 

ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no ejecutivo. 

2. Los Consejeros están obligados a asistir personalmente 

a las reuniones del Consejo de Administración. El 

Consejo quedará válidamente constituido cuando 

concurran a la reunión, presentes o representados por 

otro Consejero, la mayoría de sus miembros. La 

representación se conferirá por escrito y con carácter 

especial para cada reunión, y sólo a favor de otro 

miembro del Consejo. No obstante, los Consejeros no 

ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no ejecutivo. 

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 

concurrentes a la reunión. En caso de empate, decidirá 

el voto personal de quien fuera Presidente. 

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los 

concurrentes a la reunión. En caso de empate, decidirá 

el voto personal de quien fuera Presidente. 

4. El Consejero se abstendrá de participar en la 

deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las 

que él o una persona vinculada tenga un conflicto de 

intereses, directo o indirecto. Los votos de los 

Consejeros afectados por el conflicto y que han de 

abstenerse se deducirán a efectos del cómputo de la 

mayoría de votos que sea necesaria. Se excluirán de la 

anterior obligación de abstención los acuerdos o 

decisiones que le afecten en su condición de 

administrador, tales como su designación o revocación 

para cargos en el órgano de administración u otros de 

análogo significado. 

4. El Consejero se abstendrá de participar en la 

deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las 

que él o una persona vinculada tenga un conflicto de 

intereses, directo o indirecto. Los votos de los 

Consejeros afectados por el conflicto y que han de 

abstenerse se deducirán a efectos del cómputo de la 

mayoría de votos que sea necesaria. Se excluirán de la 

anterior obligación de abstención los acuerdos o 

decisiones que le afecten en su condición de 

administrador, tales como su designación o revocación 

para cargos en el órgano de administración u otros de 

análogo significado. 

La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún 

Consejero se opone a ello. Las discusiones y acuerdos 

del Consejo se llevarán a un Libro de Actas, que estarán 

firmadas por el Presidente y Secretario. 

La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún 

Consejero se opone a ello. Las discusiones y acuerdos 

del Consejo se llevarán a un Libro de Actas, que estarán 

firmadas por el Presidente y Secretario. 

5. Sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir 

a cualquier persona, el Consejo podrá delegar 

permanentemente algunas o todas sus facultades, salvo 

las excepciones legales, en una comisión ejecutiva así 

como en uno o varios Consejeros Delegados 

estableciendo el contenido, los límites y las 

modalidades de delegación. La delegación permanente 

de alguna facultad del Consejo de Administración en 

una comisión ejecutiva o en uno o varios Consejeros 

Delegados y la designación de los administradores que 

hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez 

el voto favorable de las dos terceras partes de los 

componentes del Consejo de Administración y no 

producirán efecto alguno hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil. 

5. Sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir 

a cualquier persona, el Consejo podrá delegar 

permanentemente algunas o todas sus facultades, salvo 

las excepciones legales, en una comisión ejecutiva así 

como en uno o varios Consejeros Delegados 

estableciendo el contenido, los límites y las 

modalidades de delegación. La delegación permanente 

de alguna facultad del Consejo de Administración en 

una comisión ejecutiva o en uno o varios Consejeros 

Delegados y la designación de los administradores que 

hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez 

el voto favorable de las dos terceras partes de los 

componentes del Consejo de Administración y no 

producirán efecto alguno hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Artículo 30. Retribución Artículo 30. Retribución 

1. El cargo de Consejero será remunerado. 1. El cargo de Consejero será remunerado. 

2. El sistema de remuneración de la Sociedad consistirá en 

los siguientes conceptos: 

(i) una remuneración anual fija y determinada por la 

pertenencia al Consejo y a sus comisiones; 

(ii) dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de 

Administración y de sus comisiones; y 

(iii) una remuneración referenciada al valor de 

cotización de las acciones o que conlleven la 

entrega de acciones o derechos de opción sobre 

acciones, destinada a los Consejeros. Su aplicación 

deberá ser acordada por la Junta General de 

Accionistas, que determinará el número máximo de 

acciones que se podrán asignar en cada ejercicio, el 

precio de ejercicio o el sistema de cálculo del precio 

de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor 

de las acciones que, en su caso, se tome como 

referencia y el plazo de duración del plan. 

2. El sistema de remuneración de la Sociedad consistirá en 

los siguientes conceptos: 

(i) una remuneración anual fija y determinada por la 

pertenencia al Consejo y a sus comisiones; 

(ii) dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de 

Administración y de sus comisiones; y 

(iii) una remuneración referenciada al valor de 

cotización de las acciones o que conlleven la 

entrega de acciones o derechos de opción sobre 

acciones, destinada a los Consejeros. Su aplicación 

deberá ser acordada por la Junta General de 

Accionistas, que determinará el número máximo de 

acciones que se podrán asignar en cada ejercicio, el 

precio de ejercicio o el sistema de cálculo del precio 

de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor 

de las acciones que, en su caso, se tome como 

referencia y el plazo de duración del plan. 

 La remuneración de las funciones que están llamados a 

desarrollar los Consejeros en su condición de tales, 

como miembros del Consejo de Administración o sus 

Comisiones, deberá ajustarse al sistema de 

remuneración previsto en estos Estatutos Sociales y a 

la política de remuneraciones aprobada. 

3. La Junta General de Accionistas aprobará al menos cada 

tres años como punto separado del orden del día la 

política de remuneraciones de los Consejeros que se 

ajustará en lo que corresponda al sistema de 

remuneración previsto en el apartado anterior. 

Cualquier modificación o sustitución de la misma 

requerirá la previa aprobación de la Junta General de 

Accionistas conforme al procedimiento establecido 

para su aprobación en la Ley y en el Reglamento del 

Consejo de Administración de la Sociedad. 

3. La política de remuneraciones de los Consejeros deberá 

ajustarse al sistema previsto en el apartado anterior y 

se aprobará por la Junta General de Accionistas 

aprobará al menos cada tres años como punto 

separado del orden del día la política, para su aplicación 

durante un periodo máximo de tres ejercicios. No 

obstante, las propuestas de nuevas políticas de 

remuneraciones de los Consejeros que se ajustará en lo 

que corresponda al sistema de remuneración previsto 

en el apartado anteriordeberán ser sometidas a la Junta 

General de Accionistas con anterioridad a la finalización 

del último ejercicio de aplicación de la anterior, 

pudiendo la Junta General determinar que la nueva 

política sea de aplicación desde la fecha misma de 

aprobación y durante los tres ejercicios siguientes. 

Cualquier modificación o sustitución de la misma 

durante dicho plazo requerirá la previa aprobación de la 

Junta General de Accionistas conforme al 

procedimiento establecido para su aprobación en la Ley 

y en el Reglamento del Consejo de Administración de la 

Sociedad. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

La política de remuneraciones de los Consejeros 

determinará la remuneración de los Consejeros en su 

condición de tales dentro del sistema de remuneración 

previsto en estos Estatutos e incluirá el importe 

máximo de la remuneración anual a satisfacer al 

conjunto de los administradores en esta condición. La 

determinación de la remuneración de cada Consejero 

corresponderá al Consejo de Administración, que 

tendrá en cuenta a tal efecto las funciones y 

responsabilidades atribuidas a cada Consejero, la 

pertenencia a comisiones del Consejo y demás 

circunstancias objetivas que considere relevantes. 

La política de remuneraciones de los Consejeros 

determinará la remuneración de los Consejeros en su 

condición de tales dentro del sistema de remuneración 

previsto en estos Estatutos e incluiráestablecerá 

cuando menos el importe máximo de la remuneración 

anual a satisfacer al conjunto de los administradores en 

esta condición. La determinación de la remuneración de 

cada Consejero corresponderá al Consejo de 

Administración, que tendrá en cuenta a tal 

efectoConsejeros en su condición de tales y los criterios 

para su distribución en atención a las funciones y 

responsabilidades atribuidas a cada Consejero, la 

pertenencia a comisiones del Consejo y demás 

circunstancias objetivas que considere relevantes.uno 

de ellos. Corresponde al Consejo de Administración la 

fijación individual de la remuneración de cada 

Consejero en su condición de tal dentro del marco 

previsto en los presentes Estatutos Sociales y de la 

política de remuneraciones, previo informe de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

La aplicación del presente sistema de remuneración 

guardará una proporción razonable con la importancia 

de la Sociedad, la situación económica que tuviera en 

cada momento y los estándares de mercado de 

empresas comparables. Igualmente, se orientará a 

promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo 

de la Sociedad y evitará la asunción excesiva de riesgos 

y la recompensa de resultados desfavorables. 

La aplicación del presente sistema de remuneración 

guardará una proporción razonable con la importancia 

de la Sociedad, la situación económica que tuviera en 

cada momento y los estándares de mercado de 

empresas comparables. Igualmente, se orientará a 

promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo 

de la Sociedad y evitará la asunción excesiva de riesgos 

y la recompensa de resultados desfavorables. 

4. La remuneración de los Consejeros por el desempeño 

de funciones ejecutivas se ajustará a la política de 

remuneraciones de los Consejeros, que necesariamente 

deberá contemplar la cuantía de la retribución fija 

anual y su variación en el periodo al que la política se 

refiera, los distintos parámetros para la fijación de los 

componentes variables y los términos y condiciones 

principales de sus contratos comprendiendo, en 

particular, su duración, indemnizaciones por cese 

anticipado o terminación de la relación contractual y 

pactos de exclusividad, no concurrencia post-

contractual y permanencia o fidelización. 

4. La remuneración de los Consejeros por el desempeño 

de las funciones ejecutivas se ajustaráde los Consejeros 

Delegados y demás Consejeros a los que se atribuyan 

funciones de esa índole en virtud de otros títulos 

deberá ajustarse a lo previsto en los presentes 

Estatutos Sociales y, en todo caso, a la política de 

remuneraciones y contratos aprobados. 

La política de los Consejeros, que necesariamente 

deberá contemplarremuneraciones establecerá cuando 

menos la cuantía de la retribución fija anual y su 

variación en el periodo al que la política se refiera, los 

distintos parámetros para la fijación de los 

componentes variables y los términos y condiciones 

principales de sus contratos comprendiendo, en 

particular, su duración, indemnizaciones por cese 

anticipado o terminación de la relación contractual y 

pactos de exclusividad, no concurrencia post-

contractual y permanencia o 

fidelización.correspondiente a los Consejeros por el 

desempeño de sus funciones ejecutivas. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

Corresponde al Consejo de Administración fijar la 

retribución de los Consejeros por el desempeño de 

funciones ejecutivas y los términos y condiciones de sus 

contratos con la Sociedad de conformidad con la 

política de remuneraciones aprobada por la Junta 

General. En el contrato se detallarán todos los 

conceptos por los que pueda obtener una retribución 

por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, 

en su caso, la eventual indemnización por cese 

anticipado en dichas funciones y las cantidades a 

abonar por la Sociedad en concepto de primas de 

seguro o de contribución a sistemas de ahorro. En este 

sentido, los Consejeros no podrán percibir retribución 

alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas 

cantidades o conceptos no estén previstos en sus 

respectivos contratos. 

Corresponde al Consejo de Administración fijar la 

retribución de los Consejerosdeterminación individual 

de la remuneración de cada Consejero por el 

desempeño de las funciones ejecutivas y los términos y 

condiciones de sus contratos con la Sociedad de 

conformidad conque tenga atribuidas dentro del marco 

de la política de remuneraciones aprobada por la Junta 

General. En el contrato se detallarán todos los 

conceptos por los que pueda obtener una retribución 

por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, 

en su caso, la eventual indemnización por cese 

anticipado en dichas funciones y las cantidades a 

abonar por la Sociedad en concepto de primas de 

seguro o de contribución a sistemas de ahorro. En este 

sentido, los Consejeros no podrán percibir retribución 

alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas 

cantidades o conceptos no estén previstos en sus 

respectivos contratos.y de conformidad con lo previsto 

en su contrato, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones. 

5. El Consejo elaborará un Informe Anual sobre las 

retribuciones de sus Consejeros, que incluirá 

información completa, clara y comprensible sobre la 

política de remuneraciones de los Consejeros aplicable 

al ejercicio en curso. Incluirá también un resumen 

global sobre la aplicación de la política de 

remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como 

el detalle de las remuneraciones individuales 

devengadas por todos los conceptos por cada uno de 

los Consejeros en dicho ejercicio. El Informe se 

difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo 

y como punto separado del orden del día, a la Junta 

General Ordinaria de accionistas. 

5. El Consejo elaborará un Informe Anual sobre las 

retribuciones de sus Consejeros, que incluirá 

información completa, clara y comprensible sobre la 

política de remuneraciones de los Consejeros aplicable 

al ejercicio en curso. Incluirá también un resumen 

global sobre la aplicación de la política de 

remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como 

el detalle de las remuneraciones individuales 

devengadas por todos los conceptos por cada uno de 

los Consejeros en dicho ejercicio. El Informe se 

difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo 

y como punto separado del orden del día, a la Junta 

General Ordinaria de accionistas. 

Artículo 32. Comité de Auditoría y Control Artículo 32. Comité de Auditoría y Control 

El Comité de Auditoría y Control estará integrado por un 

mínimo de tres y un máximo de ocho Consejeros, 

nombrados por el Consejo de Administración y debiendo 

ser todos ellos exclusivamente Consejeros no ejecutivos. 

Formarán parte del Comité de Auditoría y Control el 

número de Consejeros independientes que determine la 

Ley en cada momento y uno de ellos, al menos, será 

designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 

ambas. 

El Comité de Auditoría y Control estará integrado por un 

mínimo de tres y un máximo de ocho Consejeros, 

nombrados por el Consejo de Administración y debiendo 

ser todos ellos exclusivamente Consejeros no ejecutivos. 

Formarán parte del Comité de Auditoría y Control el 

número de Consejeros independientes que determine la 

Ley en cada momento y uno de ellos, al menos, será 

designado teniendo en cuenta sus conocimientos y 

experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 

ambas. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y 

Control tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en 

relación con el sector de actividad al que pertenezca la 

Sociedad. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y 

Control tendrán los conocimientos técnicos pertinentes en 

relación con el sector de actividad al que pertenezca la 

Sociedad. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

El Comité de Auditoría y Control designará a un Presidente 

de entre sus miembros, que en todo caso habrá de ser un 

Consejero independiente. El Presidente del Comité de 

Auditoría y Control deberá ser sustituido cada cuatro años, 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un 

año desde su cese. 

El Comité de Auditoría y Control designará a un Presidente 

de entre sus miembros, que en todo caso habrá de ser un 

Consejero independiente. El Presidente del Comité de 

Auditoría y Control deberá ser sustituido cada cuatro años, 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un 

año desde su cese. 

Adicionalmente, el Comité designará a un Secretario de 

entre sus miembros, o bien podrá designar como tal al 

Secretario del Consejo. En ausencia de Secretario del 

Comité ejercerá sus funciones el Secretario del Consejo o, 

en su caso, el Vicesecretario del mismo. El Comité podrá 

designar, en su caso, a un Vicepresidente que tendrá que 

tener asimismo la condición de independiente. 

Adicionalmente, el Comité designará a un Secretario de 

entre sus miembros, o bien podrá designar como tal al 

Secretario del Consejo. En ausencia de Secretario del 

Comité ejercerá sus funciones el Secretario del Consejo o, 

en su caso, el Vicesecretario del mismo. El Comité podrá 

designar, en su caso, a un Vicepresidente que tendrá que 

tener asimismo la condición de independiente. 

En todo caso, el Comité podrá contar en sus reuniones con 

la asistencia técnica del Secretario del Consejo, o del 

Vicesecretario del mismo, a requerimiento del Presidente 

del Comité. 

En todo caso, el Comité podrá contar en sus reuniones con 

la asistencia técnica del Secretario del Consejo, o del 

Vicesecretario del mismo, a requerimiento del Presidente 

del Comité. 

Los miembros del Comité cesarán en su cargo cuando lo 

hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo 

acuerde el Consejo de Administración. 

Los miembros del Comité cesarán en su cargo cuando lo 

hagan en su condición de Consejeros o cuando así lo 

acuerde el Consejo de Administración. 

Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, 

los Estatutos Sociales o, de conformidad con éstos, el 

Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de 

Auditoría y Control tendrá, como mínimo, las siguientes: 

Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, 

los Estatutos Sociales o, de conformidad con éstos, el 

Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de 

Auditoría y Control tendrá, como mínimo, las siguientes: 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las 

cuestiones que se planteen en relación con aquellas 

materias que sean competencia del Comité y, en 

particular, sobre el resultado de la auditoría explicando 

cómo esta ha contribuido a la integridad de la 

información financiera y la función que el comité ha 

desempeñado en ese proceso. 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las 

cuestiones que se planteen en relación con aquellas 

materias que sean competencia del Comité y, en 

particular, sobre el resultado de la auditoría explicando 

cómo esta ha contribuido a la integridad de la 

información financiera y la función que el comité ha 

desempeñado en ese proceso. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, 

la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, 

así como discutir con el auditor de cuentas las 

debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin 

quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su 

caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas 

al Consejo de Administración y el correspondiente plazo 

para su seguimiento. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, 

la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos, 

así como discutir con el auditor de cuentas las 

debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin 

quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su 

caso, podrán presentar recomendaciones o propuestas 

al Consejo de Administración y el correspondiente plazo 

para su seguimiento. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de 

la información financiera preceptiva y presentar 

recomendaciones o propuestas al Consejo de 

Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de 

la información financiera preceptiva y presentar 

recomendaciones o propuestas al Consejo de 

Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

4. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 

selección, nombramiento, reelección y sustitución del 

auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de 

selección de conformidad con lo previsto en la 

normativa vigente, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él información 

sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 

preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

4. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de 

selección, nombramiento, reelección y sustitución del 

auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de 

selección de conformidad con lo previsto en la 

normativa vigente, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él información 

sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 

preservar su independencia en el ejercicio de sus 

funciones. 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor 

externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por el Comité y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos de los 

prohibidos, en los términos contemplados en la 

normativa vigente, sobre el régimen de independencia, 

así como aquellas otras comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de 

los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 

información detallada e individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase prestados y los 

correspondientes honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o por las personas o 

entidades vinculadas a éste de acuerdo con lo dispuesto 

en la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas. 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor 

externo para recibir información sobre aquellas 

cuestiones que puedan suponer amenaza para su 

independencia, para su examen por el Comité y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de 

desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 

proceda, la autorización de los servicios distintos de los 

prohibidos, en los términos contemplados en la 

normativa vigente, sobre el régimen de independencia, 

así como aquellas otras comunicaciones previstas en la 

legislación de auditoría de cuentas y en las normas de 

auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de 

los auditores externos la declaración de su 

independencia en relación con la Sociedad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la 

información detallada e individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase prestados y los 

correspondientes honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o por las personas o 

entidades vinculadas a éste de acuerdo con lo dispuesto 

en la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas. 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del 

informe de auditoría de cuentas, un informe en el que 

se expresará una opinión sobre si la independencia de 

los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 

resulta comprometida. Este informe deberá contener, 

en todo caso, la valoración motivada de la prestación 

de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 

hace referencia el apartado anterior, individualmente 

considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 

legal y en relación con el régimen de independencia o 

con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas. 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del 

informe de auditoría de cuentas, un informe en el que 

se expresará una opinión sobre si la independencia de 

los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 

resulta comprometida. Este informe deberá contener, 

en todo caso, la valoración motivada de la prestación 

de todos y cada uno de los servicios adicionales a que 

hace referencia el apartado anterior, individualmente 

considerados y en su conjunto, distintos de la auditoría 

legal y en relación con el régimen de independencia o 

con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas. 

 7. Informar sobre las operaciones vinculadas que deba 

aprobar la Junta General o el Consejo de Administración 

y supervisar el procedimiento interno de la Sociedad 

para aquellas cuya aprobación haya sido delegada. 

7. Informar, con carácter previo, al Consejo de 

Administración sobre todas las materias previstas en la 

Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 

Consejo. 

8. 7. Informar, con carácter previo, al Consejo de 

Administración sobre todas las materias previstas en la 

Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 

Consejo. 
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REDACCIÓN ACTUAL REDACCIÓN PROPUESTA 

8. La elaboración de un informe anual sobre las 

actividades del Comité de Auditoría y Control, que 

deberá ser incluido en el informe de gestión. 

9. 8. La elaboración de un informe anual sobre las 

actividades del Comité de Auditoría y Control, que 

deberá ser incluido en el informe de gestión. 

9. Proponer al Consejo de Administración cualesquiera 

otras cuestiones que entienda procedentes en las 

materias propias de su ámbito de competencia. 

10. 9. Proponer al Consejo de Administración cualesquiera 

otras cuestiones que entienda procedentes en las 

materias propias de su ámbito de competencia. 

10. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos 

Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

11. 10. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos 

Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

El Comité de Auditoría y Control se reunirá siempre que lo 

soliciten, al menos, dos de sus miembros o lo acuerde el 

Presidente, a quien corresponde convocarlo, para el 

cumplimiento de sus funciones. La convocatoria será válida 

siempre que se realice por cualquier medio que deje 

constancia de su recepción. 

El Comité de Auditoría y Control se reunirá siempre que lo 

soliciten, al menos, dos de sus miembros o lo acuerde el 

Presidente, a quien corresponde convocarlo, para el 

cumplimiento de sus funciones. La convocatoria será válida 

siempre que se realice por cualquier medio que deje 

constancia de su recepción. 

El Comité de Auditoría y Control quedará válidamente 

constituido cuando concurran, presentes o representados, 

la mayoría de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por 

mayoría de los miembros presentes o representados. El 

miembro del Comité afectado se abstendrá de participar en 

la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las 

que él o una persona vinculada a él tenga un conflicto de 

interés, directo o indirecto. Los votos de los Consejeros 

afectados por el conflicto y que han de abstenerse se 

deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos 

que sea necesaria. La representación se conferirá por 

escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a 

favor de otro miembro del Comité. En caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

El Comité de Auditoría y Control quedará válidamente 

constituido cuando concurran, presentes o representados, 

la mayoría de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por 

mayoría de los miembros presentes o representados. El 

miembro del Comité afectado se abstendrá de participar en 

la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las 

que él o una persona vinculada a él tenga un conflicto de 

interés, directo o indirecto. Los votos de los Consejeros 

afectados por el conflicto y que han de abstenerse se 

deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos 

que sea necesaria. La representación se conferirá por 

escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a 

favor de otro miembro del Comité. En caso de empate, el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

De las reuniones del Comité se levantarán las 

correspondientes actas que estarán a disposición de todos 

los miembros del Consejo de Administración. 

De las reuniones del Comité se levantarán las 

correspondientes actas que estarán a disposición de todos 

los miembros del Consejo de Administración. 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se 

desarrollarán estas normas relativas al Comité de Auditoría 

y Control, favoreciendo siempre la independencia en su 

funcionamiento. 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se 

desarrollarán estas normas relativas al Comité de Auditoría 

y Control, favoreciendo siempre la independencia en su 

funcionamiento. 

Asimismo, se propone la inclusión del nuevo artículo 19 bis (“Junta General exclusivamente 

telemática”) en los Estatutos Sociales de Colonial que tendrá el siguiente tenor literal: 

“Artículo 19 bis Junta General exclusivamente telemática 

La Junta General podrá ser convocada para su celebración de forma exclusivamente telemática y, 

por tanto, sin asistencia física de los accionistas y sus representantes, cuando así lo decida el 

Consejo de Administración. 

La convocatoria, celebración y desarrollo de la Junta General de forma exclusivamente telemática se 

ajustará a las garantías y requisitos legales y estatutarios, así como a lo previsto en el Reglamento 

de la Junta General.”  
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PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE INMOBILIARIA COLONIAL, 

SOCIMI, S.A. A SOMETER A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Undécimo.- Modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales de Inmobiliaria 

Colonial, SOCIMI, S.A. para la adaptación de los mismos a las modificaciones introducidas por la 

Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Sociedades de 

Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, 

en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades 

cotizadas: 

11.1. Modificación del artículo 5 (“Capital social”) de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 5 (“Capital social”) de los Estatutos Sociales 

que, en lo sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 5. Capital social 

El capital social se fija en MIL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.270.286.952,50 euros), 

dividido en 508.114.781 acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta nominativas 

de 2,50 EUROS de valor nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie, 

totalmente suscritas y desembolsadas. 

La llevanza del registro contable de las acciones corresponderá a la Sociedad de Gestión de Sistemas 

de Registro, Compensación y Liquidación de Valores S.A. (lberclear) y a las entidades participantes 

en la misma. 

La Sociedad o un tercero nombrado por la misma tendrán derecho a obtener en cualquier momento 

del depositario central de valores la información que permita determinar la identidad de sus 

accionistas.” 

11.2. Modificación del artículo 29 (“Composición, constitución, adopción de acuerdos, régimen 

interno y delegación de facultades”) de los Estatutos Sociales. 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 29 (“Composición, constitución, adopción de 

acuerdos, régimen interno y delegación de facultades”) de los Estatutos Sociales que, en lo 

sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 29. Composición, constitución, adopción de acuerdos, régimen interno y delegación de 

facultades  

1. El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de cinco miembros y un 

máximo de quince miembros. Los Consejeros se integrarán en la categoría de Consejeros 

ejecutivos o Consejeros no ejecutivos. En esta última categoría, podrán tener la condición de 

Consejeros dominicales, independientes u otros externos. Estos términos tendrán el 

significado que les atribuya la legislación vigente y que concrete el Reglamento del Consejo de 

Administración.  

Si durante el plazo para el que fueron nombrados se produjeren vacantes, el Consejo podrá 

designar a las personas que hayan de ocuparlas hasta la primera Junta General, salvo que 
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ésta estuviera ya convocada, en cuyo caso el Consejo de Administración podrá designar a un 

Consejero hasta la celebración de la siguiente Junta General.  

El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, designará de entre sus miembros a un Presidente y, en su caso, a uno o varios 

Vicepresidentes, los cuales serán reelegibles y revocables a voluntad del propio Consejo. 

El Consejo designará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, a un 

Secretario y, en su caso, a un Vicesecretario. El Secretario y Vicesecretario podrán o no ser 

Consejeros. En caso de no ser Consejeros, estos tendrán voz pero no voto. El mismo 

procedimiento se seguirá para acordar la separación del Secretario y, en su caso, del 

Vicesecretario. El Vicesecretario podrá asistir a las reuniones del Consejo de Administración 

en ausencia del Secretario o cuando así lo solicite el Presidente del Consejo.  

Cuando así lo decida el propio Consejo y, en todo caso, cuando su Presidente tenga la 

condición de Consejero ejecutivo, el Consejo de Administración nombrará, con la abstención 

de los Consejeros ejecutivos, a un Consejero coordinador entre los Consejeros independientes, 

que estará especialmente facultado para solicitar la convocatoria del Consejo de 

Administración o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un Consejo ya 

convocado, coordinar y reunir a los Consejeros no ejecutivos y dirigir, en su caso, la 

evaluación periódica del Presidente del Consejo de Administración.  

El Consejo se reunirá, al menos, una vez al trimestre y, en cualquier caso, siempre que lo 

convoque el Presidente o quien haga sus veces. El Presidente estará obligado a convocar 

reunión del Consejo de Administración cuando lo solicite, al menos, un tercio de los miembros 

del Consejo. En este último caso, si el Presidente, sin causa justificada no lo hubiera 

convocado en el plazo de un mes, el Consejo podrá ser convocado por los administradores 

que hayan solicitado la reunión, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad 

donde radique el domicilio social. Adicionalmente, el Consejero coordinador estará 

especialmente facultado para solicitar la convocatoria del Consejo de Administración. 

2. Los Consejeros están obligados a asistir personalmente a las reuniones del Consejo de 

Administración. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, 

presentes o representados por otro Consejero, la mayoría de sus miembros. La representación 

se conferirá por escrito y con carácter especial para cada reunión, y sólo a favor de otro 

miembro del Consejo. No obstante, los Consejeros no ejecutivos solo podrán hacerlo en otro 

no ejecutivo. 

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los concurrentes a la reunión. En caso de 

empate, decidirá el voto personal de quien fuera Presidente. 

4. El Consejero se abstendrá de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones 

en las que él o una persona vinculada tenga un conflicto de intereses, directo o indirecto. Los 

votos de los Consejeros afectados por el conflicto y que han de abstenerse se deducirán a 

efectos del cómputo de la mayoría de votos que sea necesaria. Se excluirán de la anterior 

obligación de abstención los acuerdos o decisiones que le afecten en su condición de 

administrador, tales como su designación o revocación para cargos en el órgano de 

administración u otros de análogo significado.  



 

14 
 

La votación por escrito y sin sesión será válida si ningún Consejero se opone a ello. Las 

discusiones y acuerdos del Consejo se llevarán a un Libro de Actas, que estarán firmadas por 

el Presidente y Secretario.  

5. Sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona, el Consejo podrá 

delegar permanentemente algunas o todas sus facultades, salvo las excepciones legales, en 

una comisión ejecutiva así como en uno o varios Consejeros Delegados estableciendo el 

contenido, los límites y las modalidades de delegación. La delegación permanente de alguna 

facultad del Consejo de Administración en una comisión ejecutiva o en uno o varios 

Consejeros Delegados y la designación de los administradores que hayan de ocupar tales 

cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de los 

componentes del Consejo de Administración y no producirán efecto alguno hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil.” 

11.3. Modificación del artículo 30 (“Retribución”) de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 30 (“Retribución”) de los Estatutos Sociales 

que, en lo sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 30. Retribución 

1. El cargo de Consejero será remunerado. 

2. El sistema de remuneración de la Sociedad consistirá en los siguientes conceptos: 

(i) una remuneración anual fija y determinada por la pertenencia al Consejo y a sus 

comisiones; 

(ii) (dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de Administración y de sus comisiones; y 

(iii) una remuneración referenciada al valor de cotización de las acciones o que conlleven la 

entrega de acciones o derechos de opción sobre acciones, destinada a los Consejeros. Su 

aplicación deberá ser acordada por la Junta General de Accionistas, que determinará el 

número máximo de acciones que se podrán asignar en cada ejercicio, el precio de 

ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el 

valor de las acciones que, en su caso, se tome como referencia y el plazo de duración del 

plan. 

La remuneración de las funciones que están llamados a desarrollar los Consejeros en su 

condición de tales, como miembros del Consejo de Administración o sus Comisiones, deberá 

ajustarse al sistema de remuneración previsto en estos Estatutos Sociales y a la política de 

remuneraciones aprobada. 

3. La política de remuneraciones de los Consejeros deberá ajustarse al sistema previsto en el 

apartado anterior y se aprobará por la Junta General de Accionistas como punto separado del 

orden del día, para su aplicación durante un periodo máximo de tres ejercicios. No obstante, 

las propuestas de nuevas políticas de remuneraciones de los Consejeros deberán ser 

sometidas a la Junta General de Accionistas con anterioridad a la finalización del último 

ejercicio de aplicación de la anterior, pudiendo la Junta General determinar que la nueva 

política sea de aplicación desde la fecha misma de aprobación y durante los tres ejercicios 

siguientes. Cualquier modificación o sustitución de la misma durante dicho plazo requerirá la 

previa aprobación de la Junta General de Accionistas conforme al procedimiento establecido 
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para su aprobación en la Ley y en el Reglamento del Consejo de Administración de la 

Sociedad. 

La política de remuneraciones establecerá cuando menos el importe máximo de la 

remuneración anual a satisfacer al conjunto de los Consejeros en su condición de tales y los 

criterios para su distribución en atención a las funciones y responsabilidades atribuidas a 

cada uno de ellos. Corresponde al Consejo de Administración la fijación individual de la 

remuneración de cada Consejero en su condición de tal dentro del marco previsto en los 

presentes Estatutos Sociales y de la política de remuneraciones, previo informe de la Comisión 

de Nombramientos y Retribuciones. 

La aplicación del presente sistema de remuneración guardará una proporción razonable con 

la importancia de la Sociedad, la situación económica que tuviera en cada momento y los 

estándares de mercado de empresas comparables. Igualmente, se orientará a promover la 

rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad y evitará la asunción excesiva de 

riesgos y la recompensa de resultados desfavorables. 

4. La remuneración de las funciones ejecutivas de los Consejeros Delegados y demás Consejeros 

a los que se atribuyan funciones de esa índole en virtud de otros títulos deberá ajustarse a lo 

previsto en los presentes Estatutos Sociales y, en todo caso, a la política de remuneraciones y 

contratos aprobados. 

La política de remuneraciones establecerá cuando menos la cuantía de la retribución fija 

anual correspondiente a los Consejeros por el desempeño de sus funciones ejecutivas. 

Corresponde al Consejo de Administración la determinación individual de la remuneración de 

cada Consejero por el desempeño de las funciones ejecutivas que tenga atribuidas dentro del 

marco de la política de remuneraciones y de conformidad con lo previsto en su contrato, 

previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

5. El Consejo elaborará un Informe Anual sobre las retribuciones de sus Consejeros, que incluirá 

información completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de los 

Consejeros aplicable al ejercicio en curso. Incluirá también un resumen global sobre la 

aplicación de la política de remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle de 

las remuneraciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los 

Consejeros en dicho ejercicio. El Informe se difundirá y someterá a votación, con carácter 

consultivo y como punto separado del orden del día, a la Junta General Ordinaria de 

accionistas.” 

11.4. Modificación del artículo 32 (“Comité de Auditoría y Control”) de los Estatutos Sociales 

Se acuerda la modificación de la redacción del artículo 32 (“Comité de Auditoría y Control”) de los 

Estatutos Sociales que, en lo sucesivo, tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 32. Comité de Auditoría y Control 

El Comité de Auditoría y Control estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de ocho 

Consejeros, nombrados por el Consejo de Administración y debiendo ser todos ellos exclusivamente 

Consejeros no ejecutivos. Formarán parte del Comité de Auditoría y Control el número de Consejeros 

independientes que determine la Ley en cada momento y uno de ellos, al menos, será designado 
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teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 

ambas. 

En su conjunto, los miembros del Comité de Auditoría y Control tendrán los conocimientos técnicos 

pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la Sociedad. 

El Comité de Auditoría y Control designará a un Presidente de entre sus miembros, que en todo caso 

habrá de ser un Consejero independiente. El Presidente del Comité de Auditoría y Control deberá ser 

sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde 

su cese. 

Adicionalmente, el Comité designará a un Secretario de entre sus miembros, o bien podrá designar 

como tal al Secretario del Consejo. En ausencia de Secretario del Comité ejercerá sus funciones el 

Secretario del Consejo o, en su caso, el Vicesecretario del mismo. El Comité podrá designar, en su 

caso, a un Vicepresidente que tendrá que tener asimismo la condición de independiente. 

En todo caso, el Comité podrá contar en sus reuniones con la asistencia técnica del Secretario del 

Consejo, o del Vicesecretario del mismo, a requerimiento del Presidente del Comité. 

Los miembros del Comité cesarán en su cargo cuando lo hagan en su condición de Consejeros o 

cuando así lo acuerde el Consejo de Administración. 

Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la Ley, los Estatutos Sociales o, de conformidad 

con éstos, el Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría y Control tendrá, 

como mínimo, las siguientes: 

1. Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que se planteen en relación 

con aquellas materias que sean competencia del Comité y, en particular, sobre el resultado de 

la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la información financiera 

y la función que el comité ha desempeñado en ese proceso. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas 

del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin 

quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 

recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración y el correspondiente plazo para 

su seguimiento. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera preceptiva y 

presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de Administración, dirigidas a 

salvaguardar su integridad. 

4. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de selección de 

conformidad con lo previsto en la normativa vigente, así como las condiciones de su 

contratación y recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su 

ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su examen 

por el Comité y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 

términos contemplados en la normativa vigente, sobre el régimen de independencia, así 
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como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en 

las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores externos 

la declaración de su independencia en relación con la Sociedad o entidades vinculadas a ésta 

directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los servicios 

adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes honorarios percibidos de estas 

entidades por el auditor externo o por las personas o entidades vinculadas a éste de acuerdo 

con lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los auditores de 

cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá contener, en 

todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los servicios 

adicionales a que hace referencia el apartado anterior, individualmente considerados y en su 

conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con 

la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

7. Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la Junta General o el Consejo de 

Administración y supervisar el procedimiento interno de la Sociedad para aquellas cuya 

aprobación haya sido delegada. 

8. Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las materias previstas 

en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo. 

9. La elaboración de un informe anual sobre las actividades del Comité de Auditoría y Control, 

que deberá ser incluido en el informe de gestión. 

10. Proponer al Consejo de Administración cualesquiera otras cuestiones que entienda 

procedentes en las materias propias de su ámbito de competencia. 

11. Aquellas otras que, en su caso, le atribuyan estos Estatutos o el Reglamento del Consejo de 

Administración. 

El Comité de Auditoría y Control se reunirá siempre que lo soliciten, al menos, dos de sus miembros 

o lo acuerde el Presidente, a quien corresponde convocarlo, para el cumplimiento de sus funciones. 

La convocatoria será válida siempre que se realice por cualquier medio que deje constancia de su 

recepción. 

El Comité de Auditoría y Control quedará válidamente constituido cuando concurran, presentes o 

representados, la mayoría de sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de los 

miembros presentes o representados. El miembro del Comité afectado se abstendrá de participar en 

la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las que él o una persona vinculada a él tenga 

un conflicto de interés, directo o indirecto. Los votos de los Consejeros afectados por el conflicto y 

que han de abstenerse se deducirán a efectos del cómputo de la mayoría de votos que sea 

necesaria. La representación se conferirá por escrito y con carácter especial para cada reunión, y 

sólo a favor de otro miembro del Comité. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

De las reuniones del Comité se levantarán las correspondientes actas que estarán a disposición de 

todos los miembros del Consejo de Administración. 

A través del Reglamento del Consejo de Administración se desarrollarán estas normas relativas al 

Comité de Auditoría y Control, favoreciendo siempre la independencia en su funcionamiento.” 
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11.5. Inclusión de un nuevo artículo 19 bis (“Junta General exclusivamente telemática”) en los 

Estatutos Sociales. 

Se acuerda la inclusión de un nuevo artículo 19 bis (“Junta General exclusivamente telemática”) en 

los Estatutos Sociales que tendrá el tenor literal que se indica a continuación: 

“Artículo 19 bis. Junta General exclusivamente telemática 

La Junta General podrá ser convocada para su celebración de forma exclusivamente telemática y, 

por tanto, sin asistencia física de los accionistas y sus representantes, cuando así lo decida el 

Consejo de Administración. 

La convocatoria, celebración y desarrollo de la Junta General de forma exclusivamente telemática se 

ajustará a las garantías y requisitos legales y estatutarios, así como a lo previsto en el Reglamento 

de la Junta General.” 

* * * * 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración, en su sesión de 

fecha 26 de mayo de 2021. 


